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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

91/2019 Y SUS 
ACUMULADAS 92/2019 Y 

93/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS EN TABASCO, 
PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

   20/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo de la Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, designado nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones, revocando a los delegados 
señalados con anterioridad al presente escrito, así 
como designando nuevas personas con tal 
carácter. 
Por otro lado, en cuanto a la solicitud de que se le 
otorgue copia simple del problemario relacionado 
con la presente acción de inconstitucionalidad, se 
le indica que éste debe ser solicitado a la 
Secretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, en el entendido de que para asistir, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

127/2020 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   20/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Chiapas, quien tiene reconocida la personalidad en 
el presente asunto, por medio del cual desahoga el 
requerimiento decretado mediante auto de once de 
diciembre de dos mil veinte y reitera domicilio para 
oír y recibir notificaciones, en atención a lo 
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anterior, se le indica que deberá estarse a lo 
acordado en el proveído de dieciocho de enero del 
año en curso, por medio del cual se tuvo por 
cumplido el requerimiento referido y se dio el 
trámite correspondiente a su informe respectivo. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

 


